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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , órdenes y anuncies qu* hayan de i n -
?erlfir¿e en los BOLETIKSS OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Polít ico respect ivo, por cuyo conducto se pa-
i i rán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO DE SUSCRICIOS.—V.z esta capital, l l e & t o á domicilio, 10 rs . fnen*ia!e3 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 ef trimestre; 7 2 e! semestre , y U * 
por un año .—Se admiten suscriciones e n Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta ai Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
en se l los .—Un número suelto 2 rea le s . 

Las disposic iones de las Autoridades, escepto l«tí 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: as imismo cualquier ¿nuucio concer
niente al servicio nacional , que dimana ¿c lag 
mi smas ; pero los d? interés particu'.nr fiaqarSnun 
real por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Re;">a nuestra Señora (que 
tilos guarde^ . su augusta Real familia, 
soníinüV „u él Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en S J importante salud. 

Q U H T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Terr i tor ia l .—Suminis tros .—Circular . 

El Sr. Comisario de Guerra encarga
do de liquidar los suministros que se 

I hacen por los Ayuntamientos de los pue
blos de la provincia alas tropas del ejér
cito y Guaidia civil, ba manifestado á la 
Administración la necesidad de que sea 
presentada ta documentación ó espedien
tes al mes siguiente de verificar el sumi
nistro, para evitar, como acontece con 

Jfrecuencia, que se retrase de uno á otro 
j trimestre, hasta el punto do no ser admi

sibles, cuando hay que subsanar reparos 
en razón de haber trascurrido ya los 

¡90 dias del plazo concedido por las ins
trucciones vigentes. 

Tiene este sistema, entre otras venta
jas la de que con suficiente tiempo pue
dan solventarse las irregularidades, er
rores y falta de justificación, con que 
suelen presentarse los recibos, y en tal 
concepto la dedisponer de! necesario pa
ra rehacer la documentaciou sin correr 
la eventualidad de perder la cantidad 
que r: presenta. 

Los Ayuntamientos, pues, son los ver 
daderos interesados en llenar los desee* 
del señor Comisario de Guerra y los de 
esta oficina, y por lo mismo es de espe
rar se tendrán en cuéntalas anteriores 
observaciones para cumplirlas exacta* 
meólo. 

Madrid 50 de junio de 1805.—Eduar
do González Crespo. 

SESTA SECCIÓN. 
I 

I DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

j Condiciones bajo las cuales la Hacienda públi
ca contrat i el a e r v i e i o d e co tu luecbnos iria-
n i i t u f o do sal en la Península é islas B a -

| Icárea. 

M La Hacienda pública contrata el 

fl servicio de conducciones do sal desde 
las fábricas de Alfaques, Pinatar, San 
Fernando, San Lúcar deBarrameda, Ro
quetas, Torrevieja é Ibiza a los alfolíes 
y depósitos establecidos en los puertos de 
la Península ó islas Baleares. 

2. a El contrato durará desde l.*de 
enero de 1866 á 30 de junio de 1867; 
pero si antes de esta última fecha se 
dcstancase la sal, el Gobierno podra dis
poner la inmediata terminación del con
trato ó su continuación en la parle que 
considere necesaria para el surtido del 
reino hasta el espresado día 30 de junio, 
sin que el contratista pueda reclamar in
demnización de perjuicios porningun con
cepto. 

5. a La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará al que resulte con
tratista, en el mes de octubre próximo, 
ó inmediatamente despuesdo formalizado 
el contrato si se efectuase con posterio
ridad á este mes, nota de las consignacio
nes de sal cuya conducción sea precisa 
para abastecer los alfolias y depósilosdu-
rantc los meses dee riero á júniode 1 866, y 
asimismo le pasará en el mes de abril del 
citado ano la de las necesarias para el 
arto económico siguiente, ó sea desde 1 ¿° 
de julio de 1866 a 50 de junio de 1867, 
quedando el contatista obligado á princi
piar las remesas con laoportunidad con
veniente á fin de que lleguen á aquellos 
establecimientos las de las primeras con
signaciones desde 1.° do enero y las de 
las segundas desde 1.° de julio de 1800. 
Si las remesas de las segundas consigna
ciones se recibiesen en su destino antes 
de esta época, no se satisfarán-los fletes 
al contratista hasta el año económico á 
que corresponderá el servicio. 

4 . a Losodminislradores do hs fábri
cas entregarán al contratista, si lo solici
tare, hasta 500 quintales de sal de esce
so á la consignación de cada alfoii y de
pósito cuando sea necsario para comple
tar el último cargamento y no sehubiese 
hecho la consignación para el año si
guiente, debiendo dar conacimitenlo á la 
Direcccion general de la cuantía del in
dicado esce'so. 

6 / El abasto de los alfolies y depósi
tos se verificará des le lodasó cualquiera 
de las fábricas que'se les designan en 
primer lugar en la relación adjunta. Si 
en estas fábricas se agotasen ó escasea
sen las existencias en términos de no al
canzar á'cubrir-tas respectivas Consigna
ciones se hará el abasto desde las espro-
sadas en la tercera casilla de la propia 
relación; y solo en el coso de que en es-
las últimas tampoco hubiese sal podrá la 
Dirección señalar las fábricas de donde 
daban continuarse las conducciones en la 
parte proporcional que á su juicio cor
responda hasta q u e aquellas vuelvan á 

contar con existencias, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización de 
perjuicios por la variación que en este 
sentido se haga, ni porque se altere el 
pormenor de las consignaciones, ó acuer
do de la suspensión de remesas, ni tam
poco en fin por que se trasladen, supri
man ó establezcan atgunos alfolíes, de
pósitos ó fábricas. 

Esto no obstante, si ocurriese alguna 
vez que los consumidores de sal de al
guna de las salinas de que los alfolies y 
depósitos se surtirán en primero ó segun
do término reclamasen contra la calidad 
ú otras circunstancias de aquel género, 
justificada que sea la reclamación podrá 
la Dirección general alterar el orden de 
surtido establecido por esta condicior» 

6.* Asi cuando se amplíen las con
signaciones ó se trasladen las de unas á 
ot»as fábricas, como cuaodo se mande 
proseguir la ejecución de remesas que 
estuviesen en suspenso, ó se señale con
signación á algún alfolí ó depósito nuevo 
ó de los existentes que no hubiese sido 
incluido con ella en la nota délas consig
naciones generales, el contratista princi
piará las conducciones álos ocho dias de 
la fecha con que se le dirija el corresp li
díenle aviso; y en caso de no verificarlo 
deutro de este plazo, responderá de las 
faltas de surtido que puedan ocurrir. 

7 . a El coulratisla verificará las con
ducciones /le modo que en los alfolíes y 
depósitos haya siempre el número de 
quintales de sal que como repuesto per
manente se les prefija en la cuarta casi
lla de dicha relación, y ademas el surtido 
para el consumo y despacho ordinario. 
En cuanto al repuesto, no será obliga
ción indeclinable del contratista comple
tarlo bastó el «lia 1,° de marzo de ! S G G . 

La sai en camino nó se considerará có
mo parle del repuesto permanente mien
tras no se reciba en los alfolíes y de
pósitos. 

8. a Las conducciones empiezan en el 
peso de los almacenes de 'as fábricas 
y terminan después de pesar, y en
trojar la sal en los de los alfolies y 
depósitos, ó en los que el contratista faci
lite cuando ocurra el caso indicado en la 
condición 15, debieudo satisfacer el mis
mo contratista los gastos.de los jornales 
y útiles que se originen en «stas dos úl
timas operaciones. 

9 / Serán también do cuenta del con
tralista lodos los gastos que se causen en 
la conducción desde el peso, embarque y 
trasbordo do las sales que las fabricas 
depachen para puertos estranjeras ó po
sesiones españolas de Ultramar. 

10. La sal se conducirá á los alfolíes 
y depósitos en barcos de vela ó de va
por de la marina mercante española pre

cisamente, y debajo de cubierta, sin escu
sa oi prelesto de ninguna especie. | ; 

11. Los barcos de veía irán direclan 
mente desde el puerto de su espedicio-
al del destino de la sal, salvo el caso á que 
se refiere la condición 50. 

Los barcos de vapor podrán hacer es
cala en puertos nacionales ó eslranjeros 
para cambiar pasajeros ó aprovisionarse 
de carbón; pero el contratista tendrá 
obligación de participarlas anticipada-
mente á la Direcciou general de Rentas 
Estancadas para que adopte las medidas 
de seguridad que estime convenientes. 

Eu los barcos de vela, después de re
cibir á bordo el cargamento de sal; se 
cerrarán y precintarán las escotillas de 
las bodegas con hilo bramante grueso ó 
cuerda de cáñamo, estampándose en los 
cabos de la precinta sobre lacre ó plomo 
el sello de la Fábrica remitente. Debe
rán presenciar estas operaciones un em
pleado de la Fábrica que designará el 
Administrador de la misma, el Coman
dante del Resguardo ó el que hiciere sus 
veces, el representante (leí contratista 
do conducciones y el Capitán , patrón ó 
sobrecargo del buque, los cuales firma
rán el acta que so levantará y remitirá 
ol espresado Administrador á la Direc
ción general, siendo de cuenta del mis
mo coulratisla lodos los gastos que se 
ocasionen. 

Asi que el barco llegue al puerto del 
deslino de la sal, el Administrador del 
alfolí ó depósito, ó el empleado que de
signe el Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia. acompa
ñado del Gefe del Resguardo, pasará á 
bordo; y después de reconocer las esco
tillas dispondrá qm se estienda acta del 
estado en'que se encuenlrt-n, firmándola 
los asistentas y el Capitán, patrón ó so
brecargo, y remitiéndola él Administra
dor por el "conduelo correspondiente á la 
Dirección general de Reritaá Estancadas. 
Los gastos que se originen serán también 
de cuenta del contratista. 
BfCuando .por cualquier accidente de 
mar fuese necesario abrir las escotillas 
é'n la travesía, deberá el contratista acre
ditarlo con certificación de las oficinas 
de Marina, referente a lo que conste en 
el diario de navegación; en la inteligen
cia de que el Capitán ó patrón que prac
tícase aquella operación sin causa que 
la justifique debicamente quedará inha
bilitado para cargar sal con deslino á los 
alfolíes y depósitos del reino. 

La circunstancia de ir cerradas y pre
cintadas las escotillas en los barcos de 
vela no exime dé ningún modo al contra
tista del pago de las fallas de sal que re
sulten, según se determina en la condi¿ 
cion 16; no será obstáculo para que la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
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da cuando aparezcan cscesos en los car
gamentos, y por último, no impedirá que 
se lleve á efecto cuanto se previene en 
la condición i 4. 

12. Tan luego .i&mio se presenten 
barcos á la c a r g a , " ^ Administradores 
de las Fábricas suministrarán la sal que' 
hayan de conducir, y el contralista ó su. 
representante, después de recibirla, e n 
tregará a estos un conocimiento eslendt-' 
do por triplicado en papel común y sin 
enmiendas ni raspaduras, que esprese la 
clase, nombro, porte y m a t r i c u l a del 
barco; el nombre, apellido y domicilio 
del Capitán ó patrón; el a'foli ó depósito 
á que se destine la remesa; el número de 
quintales de sal de que esta se compon
ga, si es á cuenta ó por resto de consig
nación; la fecha en que esta se hubiere 
hecho; el número general y fecha de la 
guia; el recibo del escandallo, y final
mente, la obligación de poner el género 
en el punto de su destino, sin adultera
ción, enjuto y limpio; en el coucepto de 
que solo después ue cumplidos estos re-
qtiisilos será cuando los espresados Ad
ministradores permitirán la salida del 
cargamento. 

De los tres ejemplares del conocimien
to á que se refiere el párrafo anterior, 
Jos Administradores de las Fábricas se 
reservarán uno como justificante en cual
quier caso de todos y cada uuo de los 
pormenores que debo comprender; remi
tirán otro desde luego al alfolí ó depósi
to adonde la remesa vaya destinada pa
ra que se tenga presente al recibirla, 
dando además aviso de la salida de esta 
al Administrador principal de Hacienda 
pública de la respectiva provincia, y el 
restante lo enviaran á la Dirección gene
ral en la forma que la misma determine. 

13. Los Administradores de las Fá
bricas entregarán un saco con 100 libras 
«le sal, que formará parle integrante del 
cargamento, al Capitán ó patrón conduc
tor, quien lo prese-alaté en el alfolí ó de
pósito á que se destine la sal para com
probar el oslado en que la recibió, no 
por la mas ó menos humedad que pueda 
contener, sino respecto á\su pureza y co
lor; bien entendido que. si se prescin
diere de esta formalidad, el contratista 
responderá de los defectos qu•» contenga 
«1 género, aunque proceda de la misma 
Fábrica remitente. 

Kl saco que ha de servir de escanda
llo, y que facilitará de su cue&ta el con
tratista, estará cosido interiormente, y 
después de lleno se precintará en cuadro 
con hilo bramante ó cuerda, estampán
dose sol re lacre ó plomo en la unión de 
los cabos y en la cruz que formará la 
precinta el sello de la Fánrica. 

La Dirección podrá variar, según lo 
tenga por conveniente, el envaso y la for
ma del escandallo, avisándolo sin embar
go al contratista con un mes de antici
pación. 

El peso de las escandallos no sirve de 
tipo para graduar el de los cargamentos, 
siquiera los sobrantes ó faltas que apa-
Yezcan en estos guarden proporción con 
los que puedan resultaren aquejlos. 

14. Admitidos los barcos á libre plá
tica, y cuando les toque la vez en el tur 
no establecido en los puertos para la des
carga, los Capitanes, patrones ó sobre
cargos entregarán los cargamentos como 
representantes del contratista ó en pre
sencia de los que este nombre al efecto. 
Los empleados que hayan de encargarse 
de la sal procederán á* comprobarla con 
la del escandallo y si la euconlrasen en 
igual estado de pureza y color que está, 
la recibirán sin demora; pero si estuvie
se húmeda, adulterada ó. de cualquiera 
otra manera defectuosa, dispondrán que 
se deposite por cuenta y con interven
ción del contratista hasta que se pueda 
admitir si el defecto consistiese solo en 
bymedadódarán avisoenolro casoalAd-
minisirador principal de Hacienda públi
ca de la provincia para que exija del 

-mismo" eOrílr'alls'la él fSBSt al "precio de" 
estanco de la sal que sea inaprovecha
ble en el consumo común, sin perjujpi^ 
de participarlo á la Dirección yenafalj á 
fin de que proceda á lo delillf que* cor
responda. ' ^ ^ J S f l 

Le sal de que se trata éri la última 
parte del párrafo anterior se inutilizará 
de la manera que preceptúe la Dirección-
general de Mentas Estancabas para que 
no pueda utilizarse en uso alguno, pa
gando et contratista los gastos que se 
originen. 

15. El contralista podrá trasportar 
el mayor número de quintales de sal 
que le convenga por cuenta de la consig
nación de cada alfoií ó depósito, siempre 
que haya suficiente cabida en los al
macenes de la Hacienda. p»>ro si llegase 
algún cargamento sin haber loca! en que 
entrojarlo, proporcionará de su cuenta el 
que se necesite á salisfacion de los em
pleados que hayan de recibir la sal, tos 
cuales se harán desde luego cargo de olla, 
y principiarán á despacharla con prefe
rencia á la que exisla en los almacenes 
del alíolí ó depósito á fin de no causar 
gastos indebidos al contratista. 

16. El contratista pagará las fallas 
que resulten con relación á las cantida
des contenidas en las guias al precio que 
por todos conceptos tenga la sal en el 
puerto de descarga; perosi aquellos esce
diesen del 2 por 100 del importe do la 
remesa, satisfará además 10 rs.por cada 
quintal de los que aparezcan de menos, 
sin derecho por otila parte á qué se le 
abonen los fletes de estas diferencias 

Cuando el cargamento de un buque 
salga de la Fábrica destinado á dos ó 
mas alfolíes y depósitos, se entregará el 
contenido de las guias respectivas en los 
primeros; y si al hacerlo en el último de 
la parle que le pertenezca apareciese al
guna falta, servirá de tipo para graduar 
su importancia y exigir su valor el total 

.número de quintales á que dicho carga
mento ascienda. . 

17. Ei contralista no tendrá derecho : 

al abono de fletes por los escesos que en , 
las entregas resulten, los cuales queda
rán á beneficio de la Hacienda, cargan- ; 
dose como aumento en la cuenta del al- | 
macen; pero si el esceso ascendiese á | 
mas de no 2 por 100 del imporli del 
cargamento, se dará conocimiento á la 
Dirección general para que adóptela pro
videncia que corresponda. 

Así los escesos como las faltas seaae»-
lurán al dorso de las guias,, firmando la 
ñola el conductor. 

18. La entrega de sal por las Fábri
cas y su recibo en los alfolíes y depósi
tos se verificará sin interrupción de so! 
ó sol. 

Los barcoé de vapor serán preferidos 
á los de vela.cn lasoperaciones de carga 
y descarga de sal. 

19. Los barcos conductores de sal 
ño están CSG#ptuados del pogode Ios-de
rechos ó arbitrios que se exigen ó pueden 
exigirse en los puertos á los demás bu
ques nacionales y porto tanto serán siem
pre de cuenta del contratóla. 

20. Es obligación del «ontratistapre-
sentar en tas Fábricas las tornaguías de 
las remesas; y si no lo verificase dentro 
dé los cuatro meses sigtkkules á las fe
chas de tas guias, de tas correspoadien-
tes á las sales despachadas por tos alfo
líes y despósilos de Las provincias de 
Pontevedra, Coruna, Lugo. Oviedo y 
Santander, y dentro de dos meses, á 
con lar desde igual fecha, de lasque se re
fieran á las destinadas á los de las demás 
provincias de la Península é islas Balea
res, los Administradores de aqttállcft es
tablecimientos lo avisarán por el Correo 
mas próximo á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, la cual exigirá des
de luego ai contratista que acredite en 
la misma el paradero del cargamento de 
que se trate, ó á no ser esto posible* el 
valor de la sal, al tenor de lo estable
cidos en la condición 16, quedando 

depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia respectiva, como 
sugursal de la Caja general de Depósitos, 
por el término de dos meses, á cuyo venci
miento ingresará aquel en el Tesoro si 
el contratista no hubiese justificado la 
lícgaila del cargamento á su destino, ó 
la arribada á otro punto, ó el naufragio 
del.buque conductor. 

21 . Los Administradores principales 
I de Hacienda púb ica facilitarán al con

tratista nota de las existencias do sal 
j qüc;resullen por íin de cada mes en los 
! alfolíes y depósitos, y los de las Fábri

cas se la darán igualmente de las que 
haya en estos establecimientos, siempre 
que lo solicite, para que pueda sujetar 
á ella los ajustes de las remesas; en la 
inteligencia de que si presentase buques 
á la carga en alguna Fábrica, y tuviese 
que retirarlos por falla de sal, no tendrá 
derecho á resarcimiento de gastos y per
juicios. 

22. Si por causa de las condiciones 
especiales de los puertos de Hivadesella, 
Aviles y Llanes, en la provincia de Ovie
do; Laredo, Sanlona y Castrourdiales, en 
la de Santander, y Alhucemas y Penon, 
en la de Málaga, no fuese posible en al
guna época del año hacer el surtido de 
aquellos alfolíes directamente desde las 
Fabricas, el contratista podrá verificar el 
de los tres primeros desde el depósito de 
Gijon cuando este tenga una existencia 
de to.000 quinta'es; el de los tres se
gundos desde Santander siempre que el 
deposito cuente la de 14.000, y el de los 
dos últimos desde el alfolí de Málaga si 
tuviese el repuesto permanente*, pero sin 
derecho al abono de flete oi gasto de 
ninguna clase. 

23. Se permitirá al contralista con
ducir por el ferro-carril« e Sevilla á Cá
diz la sal destinada ai a'foli y depósito 
de aquella ciudad cuando por temporales 
ó riadas ó por su conveniencia particu
lar prefiriese la vía terrestre á la marí
tima; pero deberá envasarse el géuero por 
cuenta del mismo contratista en sacos 
bien acondicionados que presentará, y 
trasportarse precisamente todo el con'c-
nido de una ó mas guias en cada espe-
dicion. 

24. El contratista no podrá oponerse 
á que el de conducciones terrestres tras
porte por mar desde la Fábrica do Tor-
revieja á Alicante la sal que sea preciso 
imporlor por este último punto para con
ducirla por el ferro-Carril del Mediter
ráneo á los alfolíes del interior. 

25. Si al finalizar el tiempo de dura
ción del contrato quedasen algunas can
tidades de sal pendientes de remesa por 
resto de consignaciones prefijadas du
rante el mismo, el contratista estará 
obligado á embarcarlas para sus res
pectivo deslino en toio el mes de julio 
<le 1807; pero no podrá reclamar que 
se le amplíen para completar el repues
to permanente en aquellos alfolíes y de
pósitos que no tuviesen cubierto este 
requisito. En el caso de que el contra
tista no ejecutase la conducción de di
chas cantidades de sal, se hará por su 
cuenta y riesgo, y además será respon
sable del coste de las traslaciones que 
por falta de surtido se hiciesen á los al
folies y depósitos á que aquellas corres
pondan. 

26. Cuando el contratista faltare á 
lo establecido en ta condición 7 . a , los 

reciban nuevo surtido, pagando el ¡. 
tralista los fletes de estas trasW 
nes, asi como la diferencia de m;¡s ... 
ció que resulte entre el da contrata » 
que cuesten las remesas directas d,.\' 
fábricas, y los demás gastos que en ¡J. 
bos casos ocasionen. 

Si los ajustesque hicieren las 

Administradores principales áe Hacien
da pública lo avisarán inmediatamente á 
la Dirección general para que pueda Or
denar á las Fábricas que remesen sal 

Í)or cuenta y riesgo de aquel interesado 
íasta cubrir la falta que apareciere; y 

si los alfolies y depósitos llegasen á 
estar próximos á quedar sin existen
cias, podrá además la misma Dirección 
ó dichos Administradores, previamente 
autorizados por los Gobernadores civiK 
les, mandar hacer traslaciones de unos 
á otros en cantidad bástanle á ase
gurar el abasto público basta que 

fuesen á mas bajo precio que el dé cj 
trata, el contratista no podrá recla^ 
las diferencias. 

Asi las remesas directas como lastra 
iaciones que disponga la Administra^ 
por cuenta y riesgo del contratista, ¡ 
verificarán en buques de vela ó de vap¿ 
y aun las traslaciones podrán efectúa** 
por tierra si esla vía ofreciese menos! 
ficullades que la marítima. 

27. Cuando ocurran (os casos ¡.:. 
vistos en la condición que antecede. l¿ 
ajustes de las conducciones por cuen 
del contratista, ya sean desde las Fá¡J 
cas. ya' desde unos á otros alfolíes y^ 
pósitos, se harán por los Administrado^ 
con las formalidades siguientes: en |j 
Fábricas ante Escribano público, sil 
hubiese, el cual librará testimonio fe 
acto; pero en otro caso bastarán lase» 
tificaciones que espidan los Administra 
dores para justificar el precio y gastos^ 
la remesa; en los depósitos también at 
te Escribano, quien espedirá igualmenii 
testimonio, y en los alfolíes anl: el A¡ 
calde, que pondrá el V.* B.° en las cerli 
licaciones que los Administradores este» 

derán del precio á que se ajusten" 
traslación es. 

A la celebración de estos ajustes n 
cíales precederá la formalidad de aviu 
á los representantes del contratista pon 
quisiesen presenciarlos, enlendicndoa 
que en caso negativo se pasará par el 
s a l l a d o de aque l los C T a = M e 

28. Cuando por temporales, csca 
de existencias ú otras causas no so po. 
diese socorrer desde otros al folies y de? 
pósitos del litoral á los que quedase! 
desabastecidos á consecuencia de no hi-
berlcs hecho remesas el contratista, j 
porque estas no llegasen á tiempo di 
ev lar la falta, la '¡Dirección general a 
Kcntas Estancadas podrá disponer ques¿ 
les envié surtido desde cualquier alfolí 
Fábrica del interior. Si se hiciese esü 
conducción desde algún alfolí, el contra 
lista, además de pagar el gasto que oca« 
sionc. reintegrará á la Hacienda la diffc 
reociade mas entre el precio de su coñj 
líalo y el del de conducciones terrestres 
y si se verificase desde alguna Fábrir 
la Hacienda se la satisfará al contralil 
al precio de su contrato, ó sea comíd 
rándola como marítima. 

2D. Si el contratista no verificase 
el término de quince dias. á conlar d 
de el en que se le exija, el pago de J 
fletes, sobreprecios y gastos d- las írái 
Iaciones y remesas directas de sal qu 
se ejecuten por su cuenta y riesgo, se í 
deducirá su importe de lo que leuga de 
vengado ó devengue en la provinci 
donde se causen ó en cualquiera olra. , 
se tomará la cantidad necesaria de s 
lanza; y si no repusiese esta hasta e¡ 
completo en el plazo de un mes, se práj 
cederá administrativamente por la via (fe 
apremio, según lo prevenido en elart-ll 
de la ley de Contabilidad de 20 de febrfr 
ro de 1850. 

30. Si ocurriese alguna de las caü 
sas previstas en el árt. 008 del Códí$ 
de Comercio, los buques conductores ¡H; 

sal podrán arribar á cualquier puerto] 
pero los Capitanes ó patrones darán itf 
mediato aviso de la arribada al Cónsul! 
Vicecónsul español si la hiciesená puerj 
tos eslranjeros. ó al Capitán del Pueril 
si á los del reino, con arreglo á los axj 
turulos 650 y 6^1 del mismo Código,djtí 
bíendo presentar las certificaciones 
estos funcionarios les espedirán en ¡' 
Administración principal de tíaciend* 
pública de la provincia en que se hall' 
establecido el alfolí ó depósito prefr 
jado) pdra el viaje, con el objeto de 
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las remila á la Dirección general de 
Rentas .Bataneadas si no hubiese avilo 
avería ó.naufragio, pues encualqiiiera de 
estos dos casos deberán unirse al res
pectivo espediente. 

Si la arribadano'fuese fuese legitima 
no volverá.á cardar* sal el Capitán ó fá'-
trono nüe la hubiere hecho. 

31 . Guando el motivo de la arribada 
consista en averia sufrida por el buque, 
se podrá (si fuese, de ; indispensable ne
cesidad, y préVia autorización del Tri
bunal ó autoridad que conozca de los 
asuntos mercantiles, á quien el Capitán 
ó patrón tiara sü declaración dentro de 
las 24 horas siguientes á la de la arri
bada) descargar provisionalmente la sal, 
entregándola al empleado que hubiese 
de la Hacienda, el cual dispondrá |ue se 
almacene bajó la responsabilidad del 
contratista hasta qiíe hechas l a s repara
ciones que necesite el buque pueda car
garse de nnevo y salir para su destino. 

Si la arribada se hiciese á puerto es-
Iranjero. la declaración se presentará al 
Cónsul ó Vicecónsul español, quien au
torizará el desembarque de la sai, que
dando esta bajó la custodia del Capitán 
ó patrón conductor como representante 
del contratista. 

52. No pudiendo tener efecto en el 
término improrogable de un mes las re
paraciones indicadas en la condición an
terior, se entregará definitivamente el 
cargamento en el puerto de arribada si 
hubiese alfolí ó depósito, y en caso 
negativo se trasbordará y conducirá al 
que previamente designe él contratista; 
en la inteligencia de que este accidento 
no le* servirá de preleslo para declinar la 
responsabilidad de la falla de surtiJo que 
pueda ocurrir en el alfolí ó depósito á 
donde fuese destina la la sal desdeja Fá
brica de su procedencia. 

33. Se abonarán al contratista las 
fallas que provengan de averías comunes 
ó de naufragios, siempre que justifique 
plenamente estos siniestros y las causas 
inevitables que tos produjesen por medio 
de espediente que presentara en la res
pectiva Administración principal de Ha
cienda pública para que lo remila á la 
Dirección general de Rentas Estanca
das. En esle espediente, que se for
mará en el puerto do la descarga, con 
audiencia instructiva del representante de 
la Hacienda, se harán constar cuantos 
requisitos y formalidades determina el 
Código de Comercio como necesarios á 
justificar debidamente los espresados si
niestros, sin embargo de lo cual el con
tratista será responsable de la parle que 
según la liquidación y repartimiento que 
se consignarán en el espediente y deberá 
aprobar el Tribunal competente corres
ponda á los Capitanes, patronesónavieros. 

54. Con arreglo á les artículos 786 
y 787 del citado Código, el flete de la 
sal que se arrojare al mar para salvar el 
buque de un riesgo sé consi..'erará como 
avería común, abonándose su importe al 
contratista; pero nO asi ei de la que se 
perdiere por naufragio ó varamiento. 

oo. La Dirección general de Rentas 
Estancadas solo so entenderá con el con
tratista respecto de cuanto pueda ocur
rir durante la ejecución del contrato, y 
por consiguiente no tendrán valor nin
guno las reclamaciones que hagan susre-

. presentantes ó los Capitanes ó'patrones. 
36. La Hacienda no hará abono al

guno por razón d : capa, ni por estadías 
ni sobre estadías, cualesquiera qne sean 
los inconvenientes ó demoras que espe-
rimenten las cargas y descargas de sal. 

57. El contratista no tendrá derecho 
i pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni prórOga 
del contrato, sean cualesquiera las cau
sasen que para ello se fundo. 

58. Las cantidades de las casillas 
quinta y sesta de la relacioo que se acom
paña se han eslampado con el único ob
jeto de dar á los lidiadores un conoci
miento aproximado de la importancia del 
servicio, y por consiguiente el que re 

sulte contratista no tendrá derecho á 
ftohdiicir^e'c'isamenle las mjjsmas canti-. 

debiendo'hacerlo en mas ó en 
üicnns según las alteraciones que espe-
rimente el consumo. 

3). La Hacienda pública,satisfará al 
contratista pbt cjula quintal do sal une 
conduzca y entregue en cualquier alfoii 
y depósito el precio que resulte en la 
adjudicación, realizándose el pago en los 
mismos alfolíes y depósitos inmediata
mente después1 de hecha la entrega, y 
solo cuando no hubiese en estos estable
cimientos fondos disjmnibies á esle fin se 
yer\fitíará el abono en las capitales de 
provincia: Esceptúansc únicamente los 
fletes de las remisas de que sé hace mé
rito en el final de la condición 5.*, los 
cuales se pagarán, como allí se indica, 
en el mes de julio del arto económico 
de 4866 á 1867. 

Los fieles de las sales que se entreguen 
en ios depósitos de Muro-;, Gpreubion y 
Puebla, provincia de la Goruna, y Cam
bados, Marín yUedondela, en la de Pon
tevedra, los satisfarán ios Administra
dores de los alfolies establecidos en los 
mismos punios, 

40. El contralista dará á los Admi
nistradores de los alfolíes y depósitos 
abonarés de las can idades que le satis
fagan por razón de fletes con el objeto 
de que pUedan acreditarse los pagos al 
tiempo de formalizarlos por medio de la 
liquidación general que el contratista 
formará y presentará en fin de cada mes 
en las Administraciones principales de 
Hacienda pública. La formalizacion de 
dichos pagos se llevará á efecto previa la 
oportuna consignación de fondos de la 
Dirección general del Tesoro publicó. 

Si esta consignación no alcanzase á 
cubrir enteramente la suma devengada 
por el contratista, se harán dos liquida
ciones: una de las remesas cuyos fletes 
puedan satisfacerse con la cantidad á 
que aquella ascienda, y la otra del reslo, 
á pagar cuando se seftale nueva consig
nación; debiendo el contratista recojer 
los abonarés que representen esto resto, 
é ingresar simultáneamente su importe 
en la Tesorería de Hacienda pública en 
nombre de los respectivos Administra
dores do los alfolíes y depósitos, y por 
el concepto que corresponda. 

4 1 . Si en alguna provincia se demo
rase el pago de los fletes hasta un mes 
después de haberse hecho entrega de 
las sales, el Tesoro abonará al contratis
ta el interés de la cantidad que no se le 
hubiere satisfecho, al respecto de 6 por 
100 al aflo, desde el primer mes siguien
te al de la demora, cuando justifique que 
esla ha procedido de la Administración, 
á la cual en tiempo hábil dirigió sus re
clamaciones, y si llegara el caso de adeu
dársele la cantidad do i .000.000 de rea
les, y hubiese reclamado su pago del 
Excmo. señor Ministro de Hacienda, po
drá exigir la rescisión del contrato. 

42. El contralista so obliga á tener 
un representante en cada una do las 
Fábricas y capitales de provincia, de
biendo participar su nombramiento á la 
Dirección general para que los dé á re
conocer á los Administradores de las Fá
bricas y de Hacienda pública. En nin
gún casóse procederá contra dichos re
presentantes para hacer efectiva la res
ponsabilidad que se imponga al contra-
lisia, pues cuando este no verificare 
cualquier reintegro ó pago en el término 
designado en la condición 29 se dará 
cuenta á la Dirección general para que 
proceda de conformidad á lo que en la 
misma condición se determina. 

45. En ninguna fábrica marítima se 
suspenderá la elaboración de sal, ano ser 
que la impidieren causas superiores á la 
voluntad de la Administración, ó Imhie
re en aquellos establecimientos existen
cias bastantes á cubrir por dos anos al 
menos el abasto de los alfolíes y depó-t 
silos de su dotación respectiva. 

Las sales de la elaboración de cada) 
año se conduCTFaTT á los alfolies y depó-< 

s i ?lt Us Fábricas no hubiere c ^ T v . 
as de elaboraciones anteriores, tan 

sitos 
lencias 
luego como se hallen en estado a*eJsaltf 
al consumo público. 

4 í . Si por cualquiera causa ó pre
leslo el contralista abandonase el servi
cio, se veriírcará por su cuenta en los 
términos espresados en la condición 27 
hasta uii mes depoes de la nijeva subas
ta que con arreglo al Real decreto dé'27 
de lebrero de 1852 habrá de , celebrarse 
dentro de los tres meses siguientes al dta 
del abandono pare contratar otra vez las 
contusiones por todo eí tiempo que res
te del de duración prefijado á su contra
to, quedando responsable al pago dé los 
sobreprecios de las remesas que se hicie
ren, y del imporle total á que ascienda1 

la diferencia de mas que contenga él 'pre
cio de la nueva contrata con relación el 
de la abandonada, y cubriéndose esla 
responsabilidad con su fíahz'a y íá can
tidad que en venta produzcan los,bienes 
que. se le embargado, según lo prescri
to en el art. 19 do la Real instrucción de 
15 de setiembre de aquel mismo año; 
perb en e! caso de que el precio obteni
do en la nueva ¡(tCitScioñ fuese! igual ó 
menor, so lo devolverá ra parle que que
de de la fianza después de pagados 
aquellos sobreprecios si no resultare con
tra olla otra responsabilidad. 

4o. El contratista acepta sin reser
v a ni modificación ulterior loJa las con
diciones de esle pliego. Las cuestiones 
que se suscitaren s o b r e su cumplimien
to c inteligencia, cuando aquel nd se 
conforme con las disposiciones adminis
trativas que se dicten, SÍ resolverán por 
la m conlencioso-administraiiva con ar
reglo al art. 12 del anlccitadoReal de
creto de 27 de febrero de 1852, sin que 
esto pueda servir de protesto para inter
rumpir la ejecución'del servicio. 

40. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
800.000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la cla-
sede valores admisibles para esteobjelo. 

El imporle de los documentos de la 
Deuda pública, esceplo los admisibles 
por todo su valor nominal, y los que ten
gan tipo prefijado por ol Gobierno, se 
computará por el precio que se les de
signe en la última cotización oficial an
terior al día en que se constituya la fian
za, la cual quedará consignada en la 
Caja general de Depósitos hasta que fi
nalizado el contrato, sino le resultare 
otra responsabilidad al contratista, dis
ponga su devolución la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas. 

47. El interesado á cuyo favor que
de el servicio depositará la fianza en el 
término de ocho dias.y otorgará ta escri
tura pública dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se le comunique la adjudi
cación del remate" obligándose á cumplir 
con todas las condiciones de este pliego, 
y á responder de cualquiera falta do lot 

estipulado, al tenor de lo prescrito-en el! 
arlicuío 2.° de la Real instrucción de 15 
de setiembre de 1852. En el caso de no 
hacerlo así, se le retendrá ta cantidad de
positada para optar á la subasta; y te
niéndose por rescindido el contrato, so 
sacará otra vez á pública licitación á 
perjuicio suyo, según lo prevenido'en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de 
febrero del ano citado. 

Los gastos de la escritura pública y 
cuatro copias sérári do cuenta del con
tratista. 

48. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego lodo 
privilegio ó fuero, incluso el de eslran-
jería. * 

Reglas para la subasta. n 

i. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándo
se los anuncios oportunos en la Gacela y 
boletines Oficiales de las provincias, y 
en carteles. 

2 / La subasta se verificará|cl di a 1.° 
de agosto próximo, en la Dirección gene
ral de rentas Estancadas. Presidirá el ac-

4í?.ei Jftíf^tfií^WeraU asooiíMiftde los ¿i 0 

Tes de Administracionde la misma Direc-
:elñTfy ífrfüno Jé fbr c"0 - A SésoréS deíar 
Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, cqn asistencia del Escribano ma
yo^ del'Juzgado especial de Hacienda 
de esla provincia. 

5. a En dicho dja, desde la una y me
dia á las dos de la tarde, se recibirán por 
el Director general, en presencia de las 

Personas que componen la Junta dc.lasu-
asta, los pliegos cerrados que presen

ten los licitadores, en cuyo sobre se es
presará el nombre déla persona por quien 
sé hál íé s$cr¡fó. Ja!'.proposición• Estos 
pliegos se numerarán por el orden con 
que se'presenten. Para que el nliego^ie-
da ser admitido ha de presentar previa
mente c'ada)icítarfor.caria.'dé pago de la 
Caja general de. Depósitos, espresiva de 
haber eonsiguado en la misma la canti
dad dé' 400.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos. 

También acreditará, si fuere español, 
que con uh afto de anticipación á la fe
cha de la ̂ ubasla paga por lo menos 
dé' contribución territorial' ó industrial 
2'UOO.rs. en Madrid, ó l'5'.JÓ. en cualquier 
otro punto del reino. Si fuese estranjoro, 
presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien Veuná las circunstan
cias espresadas, que se obligue á garan
tizar con sus bienes ¡a proposición que 
aquel hiciere. Sin estas circunstancias 
no se admitirá proposición alguna. Dadas 
que sean ías dos, se anunciará queque-
cerrado el acto dé la admisión de pliegos 
y documentos. 

4 . a Inmediatamente se procederá á 
la apertura de los pliegos por el orden de 
su numeración y á la lectura en alta voz 
do las proposiciones que contengan, to
mando nota de ellas el actuario de la su
basta. 

5.* El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio má
ximo que por la conducción de cada 
quintal de sal abonará la Hacienda, y 
que ha deservir de base parala subasta, 
cuyo pliego se abrirá y se publicará1 su 
contenido después de leidos los de las 
proposiciones presentadas. 

6.* Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo 
por el Gobierno, se consultará al Minis
terio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la q u é se adjudicará defini
tivamente esle servicio. 

7 . a Si resulta en dos ó mas proposi
ciones iguales entre las Que mas benefi
cien el lipo del Gobierno, se admitirán 
pujas ala llana'á loa firmantes de aque
llas por el espacio de un cuarto de ho
ra, en que terminará el acto, adjudicán
dose el remate al mejor postor, sin per- • 
jmcio de la aprobación del Ministerio. Si 
la licitación oral no diese resultado, la 
adjudicación se liará ál firmante de la 
proposición que de las iguales se hubie
se presentado primero. 
Modelo pnra la redacción del p l iego de propo-

I s ic ion que se menciona en la reg:a 3 . a 

D. N., vecino de y que reúno to
das las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, ente-

! rado del anuncio inserto en la Gaceta 
[número fecha , y en el Boletín 

Ó/icía/ de la provincia de , riúme-
; ro . . . . . . fecha , y de cuantas condicio

nes y requisitos so requieren para adqui
rir en pública subasta la adjudicación 
del servicio de conducciones marítimas 
de sal en la Petiinsula é Islas Baleares, 
se compromete á Conducir cada quintal 
de este articulo, bajo las condiciones es
presadas, a l precio de. . . . milésimas de 
escudo. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid 5 de mayo de 1865 —Gárloa 

Marfori. 
S. M. se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones., 
Madrid i 7 de junio de 1865.—Ga9tro. 



R e l a c i o t t que se cita en la condición S.'j , otra, varia, de la, que preceden. 
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I 

A L I C A N T E . — ¿ K e a * t « . , . I a l f o l í 
. ' D e p ó s i t o . . . . 

V i l l a i o y o ? a . . . . . 
A n e a . . . i . . ! . ; ; ; ; * 
Dénia 

A lmer í a . — A l m e r í a 
CTgVu.:::::::::-:: f : 

Id Adra 
Garrocha 
Carboneras 

BARCBIO»A.—Barcelona . . . 
Mataró 
Yillanueva 

Can»z-—Cádiz 
Chictana 
Conil 
Veger 

Id 
Id 
T o r r e v i e j a . . . 
A l f a q u e s . . . . 
í d e m 
S. F e m a n d o . 
Ídem 
Id 
Id. 

T c r r e v i e j . 
í d e m 
Id 
Id 
Id 

» 
T o r r e v i e j . 
í d e m 
R o q u e t a s . 
í d e m 
Id 
Id 

400 J 
670 

4 . 0 0 0 
4 . 8 0 0 
3 . 3 0 9 

250 
600 

4 . 2 0 0 
2 4 0 

4 0 . 0 0 0 
2 . 4 0 0 
4 . 1 0 6 
4 . 8 0 0 

Ü00 
4 . 4 0 0 
4 . 0 0 0 San Roque T j 

A l g e c i r l s 2 ' . 3 0 0 
Tarifa I d . . 
P u e r t o de Santa María Id 
Puerto Real Id 
Rota Id 
Jerez de la Frontera Id 

CASTILLOS.—Castel lón T o r r e v i e j a . . . 
Vinaróz | j í d e m 

Benicar ló í d e m 
( A l f o l í T o r r e v i e j a . . . 

CORUKA.—Coruña | S. Fernando. . 

1 Depós i to . | Ibiza 
( S. Fernando 

A r e 8 \ T o r r e v i e j a . . 
| A l f o l í . . . . i T . 

Betanzos I D e p ó s i t o . I I d e m ' 
B a r q u e r o . . . . Id 
Cedcira Id ¡ 
Ferrol] Id 
P u c n t e d o u m e Id 
Santa Marta Id 
Camarinas Id 

A l f o l í . . . - Id 
S. Fernando . 

D e p ó s i t o . I lb iza 
Lage '. .Uji'ií" T o r r e v i e j a . . 

600 
800 
800 
470 
900 

Id 4 . 9 0 0 

Corculi ion. 

Alfol í . 

Puebla . 

N o y a . . 
G E R O N A . — B f a n e s . 

Muros V f 

Depós i to 
Padrón í l f o j ' : - -

Depósi to 
A l f o l í . . . , 

Depós i to 

ídem. 
S. T e m a n d o . 
Ibiza 

La Escala ! ¿ , f o i í v 
i Depós i to 

San Fel iú |£ , f oP:'v 
' D e p ó s i t o . 

•Almoñecar 

T o r r e v i e j a . . . 

ídem 
S . Fernando . . 
Ibiza 
T o r r e v i e j a . . . 
Al faques 

ídem. 

9 6.-Í00 

9 5 . 8 0 0 ¡ 
9 1 .000 
9 4 . 7 0 0 
a 4 4 . 0 0 0 

» 360 

> 4 0 . 0 0 0 

» 430 
9 4 . 4 0 0 
9 4.Ü00 
9 4 . 2 0 0 
9 4 . 2 0 0 
9 440 
> 900 

9 6 . 0 0 0 
- 9 2 . 0 0 0 

9 6o0 

9 4 0 . 0 0 0 

9 6 . 9 0 0 
9 700 
9 4 8 . 3 0 0 

9 2 . 1 0 0 

7 . 0 0 0 
9 

2 . 7 0 0 
4 . 3 0 0 
7 . 4 0 0 

4 3 . 5 0 0 
1 . 0 0 0 
2 . 4 0 0 
4 . 9 0 0 

950 
4 4 . 3 0 0 

8 . 6 0 0 
6 . 4 0 0 
7 . 3 0 0 
2 . 0 0 0 
4 . 4 0 0 
4 . 0 0 0 
5 . 4 0 0 
2 . 5 0 0 
3 . 2 0 0 
3 . Í 0 0 

700 
3 . 8 0 0 
" . 9 0 0 

2 5 . 7 0 0 
7 . 8 0 0 

9 
4 . 0 0 0 

4 4 . 3 0 0 

4 4 . 0 0 0 

4 . 4 0 0 

4 . 3 5 0 
3 . 2 0 0 

4 3 . 6 0 0 
3 . 7 0 0 
3 . 6 0 0 
4 . 2 5 0 
2 . 8 0 0 

4 6 . 0 0 0 

6 . 2 0 0 
4 . 9 5 0 

3 0 . 0 0 0 

4 .700 
9 

2 . 4 0 0 

5 4 . 9 0 0 

6 . 4 0 0 
4 . 9 0 0 
Ü.900 

ID 

36 

400 

000 

1 3 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 
7 . 0 0 0 

4 4 . 5 0 0 
900 

3 . 0 0 0 
4 0 . 0 0 0 

1 .500 
3 2 . 0 0 0 
4 6 . 0 0 0 

3 . 3 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 0 0 0 
6 . 0 0 0 
4 . 6 0 0 
4 . 3 0 0 
2 . 5 0 0 
4 . 0 0 0 
4 . 3 0 0 

900 
4 . 0 0 0 
4 . 5 0 0 

3 0 . 0 0 0 

' 3 0 . 0 0 0 

2 0 . 0 0 0 
4 1 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

4 6 . 0 0 0 

3 8 . 0 0 0 
5 . 5 0 0 
5 . 0 0 0 

4 2 . 0 0 0 
8 . 0 0 0 

4 2 . 0 0 0 
5 . 5 0 0 
6 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

000 
000 

G R A H A D A . ^uuu i . e c a r R o q u e t a s . 
Motril , , J L 
Castel l .de Ferro JJ 
Salobreña t.i 
L a R á b i t a '.. 

HÜELVA.—Suelva ! ^ , f o , í i c p \" 
' Depós i to . | s - Fernando . . 

í d e m 4 . 0 0 0 í 6 - ' t í 0 

T o r r e v i e j . 
ídem 
Id 
Id 
Id 

A y a m o n l e j S a n l ú c a r — 
' S . Fernando 

Isla Crist ina " 

Luco.—Rivadco....... 

Sanlúcar . . 

R o q u e t a s . 

V i v e r o . . . 
- 9 l d u i ) 6á H&í 

MALAGA.—Málaga 
E s t e p o n a . 

A l f o l í . . . . 
D e p ó s i t o . 
A l f o l í . . . . 

D e p ó s i t o . 

Faengiro la 
Marbella ! . ! ! ! ! ! 
Nerja , 
Torre del Mar 
A l h u c e m a s . " 
Peñón 

Sanlúcar t 
S. F e m a n d o . , i l d e i n 

T o r r e v i e j a . . . 

S Fernando. . 
Ibiza 
T o r r e v i e j a . . . 
T o r r e v i e j a . , . 
ídem 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

600 
4 . 4 0 0 

400 
4o0 
870 

2 . 0 0 0 

4 . 9 0 0 

7 . 4 0 0 

«1.000J 

8 . 5 0 0 2 5 . 5 0 0 

4 6 . 0 0 0 
9 

4 . 2 0 0 
» 

4 0 . 0 0 0 
9 2 . 4 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 „ 

600 , 
3 . 5 0 0 » 

8 . 0 0 0 , 

7 . 6 0 0 - . , 

2 9 . 7 0 0 , 

6 .90O 

2 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

3 . 0 0 0 

3 1 . 5 0 0 

4 5 . 0 0 0 
9 . 5 6 0 

4 3 . 0 0 0 

4 2 . 0 0 0 

4 . 5 0 0 
2 . 5 0 0 
2 . 0 0 0 
4 . 6 0 0 
4 . 5 0 0 

4 2 . 0 0 0 

4 6 . 0 0 0 

3 4 . 0 0 0 

1 3 . 5 0 0 

MU R C I A . — C a r t a g e n a . Torrevieja 
5 

t '&ti l f i * í Pinatar 
A , e u i l a s • • • • • • i d . 
Mazarron 

2 3 . 7 0 0 . 
7 . 1 0 0 
4 . 4 0 0 

800 
700 
800 

4 . 9 0 0 
.2 
4 

4 . 8 0 0 

7 .20O 
2 8 ( 4 0 0 

4 . 6 0 0 
3 . 4 0 0 
2 . 8 0 0 
3 . 5 0 0 
7 . 6 0 0 

6 
43 

7 . 4 0 0 

Oviedo . — C a s t r o p o l 

Luarca 

San Es teban . 

A l f o l í . . . . 
' ' D e p ó s i t o . 

A v i l e s . . . 

Gijon 

Id . 
T o r r e v i e j a . . . 

j ídem 

r San Fernando 
[ T o r r e v i e j a . . . 
. S . Fernando . 
) T o r r e v i e j a . . . j 

S . F e r n a n d o . , 
T o r r e v i e j a . . . } 
ídem 
Id 
Id 

T o r r e v i e j . 
í d e m . . . . 

9 

9 

4 , 6 0 0 
470 

4 . 4 0 0 

) 

. A l f o l í . . . . 

U i v a d e . , ! ! . . . . , ! , 0 ^ ! 0 

Llanes 
Vi l lav ic josa • • • - . « ' ¡ 1 

P o E T E V E n n v . - ^ n ^ ^ a . | | T o r r e v i e j a . . . 

« ' « • - • • ( A i f o h . . . . £ : : : : . ' • • 
C a m b a d o s L . . S . F e r n a n d o : , 

! ( D e p ó s i t o . I- Jbiza I 

6 . 5 0 0 
4 . 9 0 0 
4 . 3 0 0 

m , \ ' - r 

5 . 5 0 0 
ni , j t . 

4 . 4 0 0 

9 . 8 0 0 
4 . 2 0 0 
2 . 7 0 0 
6 . 8 0 0 
7 . 5 0 0 

> 4 . 8 0 0 

9 4 . 3 0 0 

a 
t . . » _ ! 

4 5 . 2 0 0 
9 4 . 4 0 0 

900 
| 2 . 2 0 0 
9 2 3 . 0 0 0 

» 800 

» 4 . 4 0 0 
9 9 . 1 0 0 

» I 
2 6 . 4 0 0 ( 

* i 4 5 . 0 0 0 
6 4 . 0 0 0 1 

» '.'0.000 
» 5.Q00 
» 3 . 00 
» 3 . 0 0 0 
» 2 . 5 0 0 
» 1 0 . 0 0 0 
» 50 
9 50 

2 . 0 0 0 

» 3 . 7 0 0 
» 9 . 0 0 0 
» 1 0 . 0 0 0 

u !ooo í 

» 1 0 . 0 0 0 

4 . 4 0 0 

52.008 

Redondela 

Vigo 

A l f o l í . . . . 

D e p o s i t o . 
A l f o l í . . . . 

D e p ó s i t o . 

Torreviej». 
San Fernando X 
Ibiza 9 
T o r r e v i e j a . . . 
San Fernando ( 
Ibiza I 

v i g o . . . . • T o r r e v i e j a . . . 
T i y # Í d e m . 
B a y o n a Id 
Guardia Id 
Yil lagarcía Id 

a . j ' .A l fo l í . . . . S . Fernando 
Santander .—Santander . . . j D e p 0 S i l 0 . 1 Torrevieja 

Castrourdia les S- V*ñ> 
L a r e d o . . 
Santoña . 
Torre lavega . 

SEVILLA.—Sevi l la 

S . F e m a n d o . 
ídem 
Id 

S . Fernando 
S a n l ú c a r . . . , 

noíoaoiKl £i 
» 600 

• 4 4 . 8 0 0 

» 4 . 9 0 0 

5 . 6 0 0 

» 4 . 1 0 0 
» 300 
» 380 
» 150 
» 4 . 4 0 0 

4 8 . 0 0 0 

9 6 0 ' 
4 . 4 0 0 

600 
4 . 7 0 0 

T o r r e v i e j . 
ídem 
Id 
I d . . 

D e p ó s i t o . 

A l f o l í . . . . 
D e p ó s i t o . 

TARRAGONA .—Tarragona 

F l i x 
Tortosa . 

V A L E N C I A . — V a l e n c i a . . . . . . \ £ p » v • 
' D e p ó s i t o 

Cullera 
Gandía 

1 b ¡ S & í ; : } u 
ISLAS B A L E A R E S . — P a l m a . . . 1 . A J f o , i v 4 • l b i z a 

„ , ' D e p ó s i t o . Torrev ie ja . 
M * b o n Ibiza. 

A l f a q u e s . . . . 

ídem 
Id 

T o r r e v i e j a . . . 

Ídem 
Id 

í d e m . . . 

l b i z a . . . 

í d e m . . . 
Id 

5 . 9 0 0 

2 0 . 0 0 0 

6 . 6 0 0 , 

4 . 7 0 0 
2 . 6 0 0 

4 4 . 0 0 0 

200 
800 

3 . 6 0 0 ( 

Madrid 3 d e Mayo de 4 8 6 5 . - C á r l o s Marfori. 

Torrev ie j . 

5-"700 
¡J Lf,».| 

2 

l¡ ¡,1'itüi 
4 . 8 0 0 

3 5 . 5 0 0 

' 5 . 7 0 0 

4 6 . 8 0 0 

3 . 6 0 0 
900 

4 . 4 5 0 
400 

3 . 3 0 0 
9 . 4 0 0 

9 
2 . 9 0 0 
3 . 5 0 0 
4 . 9 0 0 
5 . 4 0 0 

2 3 . 9 0 0 

4 0 . 5 0 0 
[ lilí *'Hll 

6 . 9 0 0 
4 0 . 7 0 0 
3 4 . 7 0 0 

9 
5 . 4 0 0 
7 . 4 0 0 
3 . 3 0 0 

• 
4 2 . 0 0 0 

9 
40 

1 Üfil 

l l l ty t 2 .000 
9 2 7 . 0 0 0 
9 8 . 0 0 0 
9 2 5 . 0 0 0 
9 4 6 . 0 0 0 
9 8 . 0 0 0 
> 4 . 0 0 0 
9 9 . 0 0 0 
9 12 .000 

45?000 ( 3 0 . 0 0 0 
9 3 . 4 0 0 
9 4 . 5 0 0 
9 4 . 6 0 0 
m 5 . 9 0 0 
9 4 5 . 5 0 0 

4 2 4 . 0 0 0 5 0 . 0 0 0 
9 -' 

4 5 . 9 0 0 J28.000 
9 6 . 0 0 0 
• 2 0 . 0 0 0 
9 

4 2 . 5 0 0 ¡ 3 3 . 6 0 0 

9 6 . 7 0 0 
9 10 .000 
9 

4 4 . 3 0 0 [ 1 0 . 0 0 0 

9 
4 4 . 0 0 0 ' 7 . 0 0 0 

4 . 0 0 0 

GUARDIA CIVIL. 

Primer tercio. 

A la una de la lanío del día G de julio 
próxioio, en el cuartel deSan Martin que 
ocupa la fuerza del primer tercio de la 
Guardia civil se venderán en pública su
basta los caballos que resulten de dese
cho en dicho tercio, en los términos 
anunciados anteriormente, 

El Coronel, Juan Carnicero San Ro
mán.—(584.—N. 5.°) 

AYUNTAitf I E N T 0 S , 

Junta 

> 

3 6 . 0 0 0 
9 4 . 5 0 0 
9 3 . 7 0 0 
» 7 .500 

75^400 I* 3' 0 0 0 

J.MO • 5 . 0 0 0 

2 8 : 0 0 0 , , 5 . 0 0 0 

carcelaria del partido do Alcalá do 
l lenares . 

No habiendo podido tener efecto las 
juntas convocadas para los dias 23 do 
mayo y 24 del corriente, por falta de asis
tencia de la mayoría de representantes de 
los pueblos del partido, se les convoca 
por ultima vez para celebrar junta el dia 
ocho del próximo mes de julio, con el ob
jeto de examinar y votar el presupuesto 
para socorros do presos pobres en el año 
próximo económico, cu yo servicio no pue
de ya demorarse. Por tanto, encargo a los 
Sres. Alcaldes de los pueblos del partido 
que ño dejen de nombrar sus respectivos 
representantes, que debidamente autori
zados concurran en el.dia espresado á 
celebrar la junta en las Casas Consisto
riales de esta, ciudad á la horade las on
ce en punto de la maiiana, advirtiendo 
que se celebrará la junta, sea cualquiera 
el número de representantes; que con
curran. 

Alcalá de Henares 29 de junio de 1865. 
—El Alcalde-Presidente, Francisco Pa-
lou. 

Alcaldía íonsti lt icional deBustarviojo. 

No habiendo tenido efecto por lalta de 
licitador el arriendo de la casa matade
ro-carnicería de los propios de esta villa 
para el ano económico de ISüii á 1806. 
anunciado para el d ;a de ayer su primer 
remate y el segundo para el día 2 de ju
lio próximo,se anuncia para dicho primer, 
remate el referido día 2 de julio y el se

cundo el 9 del mismo, á i as diez y media 
de la mañana, en la Casa Consistorial, no 
admitiéndose proposiciones que no cu
bran la cantidad de 192 rs. á que as
cienden, las dos terceras partes del tipo 
señalado para la primera subasta. 

Bustarviejo y junio 26 de 186p.—Es
teban Martin. 

T T 7 1 - 6 T 

. ^ ° habiendo tenido efecto por falta de 
licitador el arriendo de la Casa-posada 
de los propios de esta villa, para el tercer 
nfloeconómico. anunciado para el diade 
ayer su primer remate y para el 2.° el 
dia 2 de julio próximo, se anuncia que el 
referido primer rfeniat'é tendrá lugar el dia 
2, y el segundo yúllimo, habiendo quien 
hágala mejora, el dia 9 de julio próximo, 
ambos en la Casa de Ayuntamiento y ho
ra de las diez de la mañana, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de qui
nientos treinta reales vn., á que ascien
den las dos terceras partes del tipo seña
lado pura la primer a subasta. 

Bustarviejo y junio 26 de 1865.—Este
ban Martin, 

i r.i . «i. 

Alcaldía consliucíoual de Torre lodones 
Desdo el dia i.° de j u l i o próximo per

manecerá espueslo al-público en la Secre
taría del Ayuntamiento por lórmino de 
s e i s dias para oir reclamaciones el repar
timiento de la contribución territorial pa
ra el próximo afto económico de 1865 á 
1866. advirtieudo que pasado dicho pla
zo serán desestimadas cuantas se pre
senten. 

Torrelodooes 28 de junio de 186o.— 
El Alcalde, Nicolás Rubio. 

Alcaldía const i tucional de Mangirón y Cinco-
vi l las . 

Se halla concluido y de maniñcslo en 
la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de seis dias el repartimiento de la 
contribución lerritomal señalado á es
te pueblo para el ado ecouómico de 1865 
á 1 í>66, con el fin de que durante este 
término, se enteren los contribuyentes y 
reclamen de agravio si se consideran per
judicados, pasados los cuales no se oirá 
nincuna reclamación. 

Alangíron 2o de junio de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Velasco. 

jft nf ic f ld tii'D ' o!*" . • " i '*' 'i i*r o tino 
Alcaldía constitucional de Villamieva del Par

di l lo . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, "ef reparto do la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1865 á 1866, y en cuyo 
término los contribuyentes, bien sean 
vecinos, ó forasteros podrán hacer las 
reclamaciones que crean justas. 

Villonueva del Pardillo 20 de junio de 
1865.—El Alcalde Tomás Bravo. 

E d i t o r , D . Jukx Anton io «Iiucxa 

'/frtp. ¿el tnitmo, valle del Almirante, núiti.l. 
Ü A D R l l ) : 4 8 6 5 . 

Marín , 

http://Castell.de

